
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 228-A0-84

Limo,de...POSOiii de 198.4...

Visto el Oficio N2 1031-84-FPL de La Federación Peruana de Lucha
Amateur en el cual solicita autorización para que La Delegación -
Peruana viaje a La ciudad de Buenos Acres-Angentina para particie par en el Campeonato Panamericano Infantil de Lucha alane a
cabo del 19 al 26 de Agosto de 1984,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N2 135 del 12 de Junto de 1981 se han
derogado los Decretos Leyes Nos. 19058 y 19035 que creanon la --
Junta Nacional Reguladora de Espectáculos Extranjeros [ JUNREE) ;
Que, por Resolución Ministerial N2 0667-ED-81 del 25 de Junio de
1981 se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizan la rea-
lización de Actividades Deportivas Internacionales en el pats,así
como La participación de representaciones Deportivas Nacionales en
el extranjero;
De conformidad con el Decreto Legislativo N2 135 Ley de Organización
y Funciones del Sector Educación y de La Resolución Ministerial N2

0667-ED-81; y,

Con la opinión favorable de La Dinección Nacional de Deportes y -
Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo Primero .- AUTORIZAR a La Delegación de la Federación Peruana
de Lucha para que participe en el Campeonato  --

Panamericano Infantil de Lucha a Lllevarnse a cabo en La ciudad de  --
Buenos Ares-Mgentina del 19 al 26 de Agosto de 1984.

Artículo Segundo.- La nómina de La Delegación es La siguiente:

- Presidente : DR. GASTON CAJINA BARRERA

- Delegado : SR. CESAR PODESTA DEL AGUILA

, - Juez-Anbitro : SR. JAVIER LEÓN GARCIA

Me.
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- Entrenador : SR. CARLOS MECHAN GUEVARA

- LUCHADORES : JORGE VERTIZ VILLAFANA
NELSON ESPINOZA ARCELA
JOSE CASHPA LAJO
JAVIER POLO LLAQUE
CESAR PAREDES MATZUMURA
CARLOS GIRAO
JORGE CHUNG GRANDEZ

Artículo Tercerno.- La presente actividad afectará el Presupuesto
de La Federación Peruana de Lucha,
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